
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado 76001-31-03-017-2020-00150-00 

Proceso  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante Jorge Enrique Betancourt Quiñonez 

Demandados Clínica de Occidente S.A y Otros 

Providencia  Auto Interlocutorio No. 389 

Decisión  Admite demanda  

  
  

Subsanada en término la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por el señor JORGE ENRIQUE 

BETANCOURT QUIÑONEZ, a través de vocera judicial, en contra de 

CLÍNICA DESA S.A.S, CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A, CLÍNICA NUEVA 

RAFAEL URIBE URIBE S.A.S y el GRUPO OPERADOR CLÍNICO 

HOSPITALARIO POR OUTSOURCING S.A.S, encuentra el Despacho 

que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 368 del Código 

General del Proceso, así como también los establecidos en los artículos 82, 

83 y 84 ibídem, por lo que se admitirá la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali 

 

RESUELVE 

                                       

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por el señor JORGE ENRIQUE 

BETANCOURT QUIÑONEZ, a través de vocera judicial, en contra de 

CLÍNICA DESA S.A.S, CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A, CLÍNICA NUEVA 



RAFAEL URIBE URIBE S.A.S y el GRUPO OPERADOR CLÍNICO 

HOSPITALARIO POR OUTSOURCING S.A.S 

  

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de veinte 

(20) días, conforme lo estipulado en el artículo 369 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional 

del derecho SILVANA MESU MINA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 31.523.141 y tarjeta profesional No. 82.198 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que actúe como apoderada judicial del demandante, en 

los términos del poder conferido.  

 

CUARTO: Para efectos de notificar personalmente a la parte demandada, 

procédase de conformidad a lo dispuesto en los artículos 290 a 293 del 

Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

QUINTO: De conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 2020, la 

presente decisión deberá notificarse por estados electrónicos. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

050 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. __079_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2022 

 
__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


